
CONTRATO DF PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS DE 
ALDITORÍA EXTERNA DE LOS ESTADOS FINANCIEROS POR FT. AÑO QUE 

TERMINARÁ EL. 31 DF DICIRMRKK DEL 2018; CELEBRADO ENTRE 1-4 COMPAÑÍA 
PRODUCTOS PLASTICOS SORTA CHAVEZ PLASTISORIA S. A. Y JORGE ANDRÉS 

BURGOS REVES 
  Cuemparecen a la colobración del presente instrumento, por una parte la compañía PRODUCTOS 

PLASTICOS SORIA CHAVEZ PLASTISORIA S.A., a cuen cn adclante se le podrá denominar 
"EL CLIENTE”, representado por la ing. Rosano Soria Chávez, en vu calidad de Gerente General 
conforme se acredita von el nombramiento que se adjunta camo documento habslátanc y. por otra 
parte, +l señor Jorgo Andiós Burgos Reyes, a quien se lo podrá denominer “EL AUDILOR 
INDEPENDIENTES, por sus propios derechos, yuienes libre y voluntariamente, acucraan 0 
¿slcbrar el presente Contrata l tenor de as siguientos clámsulas: 

  

  

  

PRIMERA. - ANTECEDENTES 
TL CLIENTE, os una compañía dedicada a la fabricación. exportación y Wistribución de prnductos 
dde plásticos 
EL ACDITOR INDEPENDIENTE es un profesional que cucnta con las ceruñicaciones necesarias, 
oqueridas por la legislación vigente aplicable para la pretución de este Servicio, 

   

"El cliente reuicro contratar los servicios de FL AUDITOR INDEPENDIENTE para que preste los 
servicios de auditoria de los cstados tlnsaciecos del CTIPNTE 

SEGUNDA. - INTERPRETACIÓN Y DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Los términos del Contrato Jehen internvetanso en tn sentido literal, en el vomexio del mismo y 
uyo vbjcto revela claramente la intención de los contratantes. in todo caso, su interpretación 
sigue las siguientes normas: 1) Cuando ls térmmos sc hallan definulos en las Teyes y 
Reglamentos Ecuatorianos, se estará a tal definición. 2) Si nu cstán definidos en las Leyes 
Esuatorianas so estará a lo dispuesto en sl contrato en su sentido litera y obvio. de conformidad 
con el ubjcto contracmal y la intención de los contratantes 3) Tn su falta o insuficiencia se 
aplicaran las mermas contenidas en el Título XII del Libro IV del Código Civil. de la 
Inerpeetación dos Contratos y normas supletorias ala musma 

  

Dr existir contradicciones umtro cl Contrato y los documentos del mismo, provalocerán las nomas el 
Contra, De oxstir contradicciones entre los docunentos del Corurala, serán las Paros de comi 
mexerdo las que determine a provalecía de un Lexto, de conformidad con el uhjeto contraciual 

  

TERCER 
EL CLIENTE contrata o EL AUDITOR INDEPENDIENTE paro que preic los sorvicios de 
udstoria de acuerdo con las Normas Intemseionalos de Auditoria, de los estados financieros dol 
CLIENTE que incluyen el <stado de situación Finmciera y los corespandientes estados de 
resultado integral, de cambios cu cl patrimonio y de flujos de sfcctivo por el aña que terminará cl 
31 do diciembre del 2018, y un resumen de las politicas contables significativas, así coma ras 
motas explicativas preparados: «de conformidad con Normas Internacionales de Información 
Jnanciera para las Pequeñas y Medianas Entidades —NIIF para las PYMES, La auditorio será 

  

OBJETO DEL CONTRATO 

    
   

 



reslizuda con cl objetivo de expresar una opinida (o negación de cla, si fucea el caso) sobre los 
estados finuncicras mencionados anteriormente. 

EL AUDITOR INDTPPNDIENTE sc compromete a prestar loy secvicios de confirmidad con la 
legislación ecuatoriana, las normas internacionales de auditoria y con los términos y condiciones 
incluidas en el presente instrumento, 

CUARTA, - RESPONSABILIDAD DEL AUDITOR 

EL AUDITOR INDFPENDIÉNTE se compromete a realizarla auditarín de los cstados financieros 
de 11 CLIENTE por el año que terminará el 31 de diciembre del 2018, de acuerdo con normas 
snternacionales de audioría. Dichas normas requieren que FT. AUDITOR INDFPFNDIENTE 
cumpla com requerimientos <ticos y planitique y realice la uuditra pura obicnor contr razonable 
de silos esos finamieros no contienen ceros mnatenales. 

  

  

  

Una suditoría comprende la realización de procedrmientos para obtener evidencia de andiro: 
sobre los saldas y revclaciones presentadas en los estalo< finuncicros, Los procodimicaros 
soicccionados dependerán del juicio de EL AUDITOR INDIPPNDIPNTE incluyendo la 
evaluación del riexgo de errores materiales cn los cstacos financieros por lrande v eror, Una 
vuaditoría también comprende la evaluación de que las políticas de contabilidad utilizadas son 
apropiadas y de que Los estimaciones contables hechas por la gerencia son razonables, así como una 
evaluación de la prescntación general de los estados financiera Debido 1 la naturaleza de las 
prucbes y las liwitucionos inherentes de una auditoría, junto com las Iimitacionos inberentes de 
<ualquicr sistema de contabilidad y cormol imcrno, existe un riesgo: inoviisble do que ciertos 
ertares materilos puedan permanecer sin ser descuionos, sun cuando la audituría ses plancuda y 
ejecutada de acuerdo con normas internacionales de suditría 

En el desarollo de Lo cvaluación del riesgo, FL AUDITOR INDEPENDIENTE considesñri os 
controles internos relevantes implementados por FE. CLIENTE para lo preparación y presentación 
razonable de los estados fimancioros con cl propósito de diseñar proceslimientos de auditoria que 
sean apropiados cu las circunstancias, pero no con el propósito de expresar ura opinión sobre la 
efectividad del conrol iereeno de la entidad. Sin cmbergo, EL ALDITOR INDEPENDIENTE 
somunicará en Kxma cscrita sobre cualquier deficiencia significante cn cl conto! inem 
relacionado cow la aubíturis de los estados financieras. 

  

  

FI. AUDIJOR INDEPENDIFNTE ontregaró a EL CLIENTE los siguientes informes:   

+ Opinión fo negación de <lla, si fuera el caso) de las wuditores sobre los estados financieros 
reparados de conformidad con Normas Internacionales dle Información Financiera para. las 
Pequeñas y Medianas Entidados —NTIF para las PYMES al 21 de diciombro del 2018 

«nforme a la gerencia que incluye comentarios y recomendaciones sobre dobilidadss ue control 
interno y o1cos de carácter udminsctavo y operativo. Los comentarios y las recomendaciones 
surgirán como cexultud «lo los procedimientos de la auditoria d los escidos financicros por el 
“año que torminacá el 31 le diciembre del 201% 

  

 



- Informe sobre el cumplimicano del cliente toma sujeto pasivo de sus «hliguciones tributarias. 
Tae informo sorá sm en baso las pruebas ile cumplimiento de las ubliguciomos de carácter 
iibulario y en selación com los procedimienios sclcocionados por PI AUMILOR 
INDTPPNDIENLE al momento de roalizar el correspondiente nforme de auditoria. 

QLINTA. - CALENDARIO 
EL AUDILOR INDEPTNDIFNTE efectuará su trajo de acuerdo com el siguiente calendario 

Ames del 31 de diciembre del 2019, parw actualizar el 
minar el plan de trabajo y para. 

+ Planificación y Visita Preliminar 
somocimiento de las peractones que realiza TI. CLIEN E, de 
revisar los estados limuncteros co corte a octubre del 2018. 

  

  

+ Visita final - En Febrero del 2019, para rovisuón de lus estados financicros con carte 21 31 de 
diciembre del 2018   

ars la revuión final EL CLIENTE sc compromete a entewar con la debida oportumudad, esto es 
por lo men 20 días anos de la entrega del borrador pelimiar del Informe sobre los estu 
Financieros, tados los análisis de inlormación que EL ALDITOR INDEPENDIENLE solicite par 
descrito si uno varia de reguerimientos 

  

¡Con tolación al informo de cumplimicnto tribmtaio, El CLIPNTE provocrá los Anexos respestivos 
«pe constituyen los antecedentes ulucumemtalos necesarios pura la claboración y emisión del 
úropectivo informe de cumplimiento sihutaria, por lo mesos 60 dias arcos al vencimiento del plazo 
concractual establecido en a ¿lusuln vigésima del presento Contrato. 
Una ve que PL ALDITOR INDEPENDIENTE, entregue cl borrador del informo para revisión del 
CLIENTE, ósic cn un plazo máximo de 1S días deberá romiuir a EL AUDITOR INDEPENDIENTE 

Jos correspondientes comentarios del mismo. 

ualmente, ca cl plazas máximo de 15 dias contados desde la comunicación por medio de la cun] 
Fl AUDITOR INDEPENDIENTE remito cl borrador del informe preliminar ul CLIENTE, éste 
dlberá aprobar dicho informe preliminar, así. como también suscribir el mimo conjumtaments con 
sus respectivas Anos 
Si EL CLIENTE por cualquier razón no proporcionare a EL AUDITOR INDEPENDIENTE, con 
una anistación minima de 60 «las los mencionados amcxos con las respectivas revisiones y 
aprobaciones. sI. AUDITOR INDIPTNDIENIE presentará el informe al Servicio de Reatas 
Internas (SKI) sin los respectivos Anexos, haciendo constar que los mismos están siendo 
preparados por6L CLIENTE. 

     

Jn caso de que EL AUDITOR INDEPENDIPNTE sca objeto de multas o sanciones por parte de la 
Avtoridad Tributario, porel retraso sn la presentación del Informe de Cumplimicaxo I'ibutario, por 
esusas imputables nl CLLENTE. éste ss obliga a seembolsar a EL AUDITOR INDEPENDIENTE. 
Ls valores cortespumicntos a dichas mulas o sanciones más sus correspondientes intureses dentro 
¡elas 30 días subsiguientes la fecha en que se hicieron exigibles las sanciones reypectivas.



SEXTA. - RESPONSABILIDADES DEL CLIENTE. 
a) TI.CLIENTE asurno entera responsaliidad por la preparación y presentación razonable de los 

estados financieros incluyendo lus notas explicativa, de acuerdo con Normas Internacionales 
de Información Finanexcra para las PYMES — NIF para las PYMES y del control Ínterno 
dietenminado por la gerencia como necesario pasa permitir la preparación de los estados 
Anancieras libros de erraros materiales vibido a frande o error. La auditoría de los cstados 
Financieros no libera a la Administración de sus responsabilidados. 

  

  

  

b FA CLIENTE prsvecrá toda la mlormación indispensabls para cl desarmullo ol cxamen y que 
es relevante pora la preparación de los estados financieros. Dicho intormución incluyo detalle 
ile las pardas que integran los cuentas, roconciliaciamos, documentación soporte y otros 
asuntos pertinentes u la preparación y presentación razonable de los cstados financieros. Ea 
caso eu que Fl. CLIENTE, por cualquier mutwo_no catregare ln míormación de muncra 
eportuna y de acuerdo con los requermientos de ET. AUDIJOR INDEPENDIENTE y esto 
causare un retraso en la prestación del seruacio, EL AUDITOR INDEPENDIFNTE podrá. 
retirar el equpo de trabajo y coordinar una nueva fecha de comienzo del mismo. pur lo cul EL. 
CLIENTE doborá asumir los costos adicionalos que ol recraso conlleve, Así mismo, EL. 
CLIENT provcorá acces sin mutaciones a las persovss dentro de lu cnvidad y a quienes EL 
AUDITOR INDEPENDIFNTE podria determinar que sean nocesanos para vbiensr cvidencia 

de auditoría. 
+) De acuerdo com lo estabieido por los Normas Tnisnecionales de Auditoría. LL CLIENTE 

deber enviar solicitudes de confirmación de saldo» y cicta corespundencia a abogado y atras 
personas quo pudieren rantenes una relación ocomómica jurícica con TT CLIENTE. La 
roforida correspondencia será seleccionada por FI. AUDITOR INDEPENDIENTE y envada cm 
papel membreado de EL CLIFNTE, Un detalle de esta area, así como un croroyaena 
ilallao serán entregados a 11. CLIENTE: durando la stapa de planificación del compromiso 
Durant la ejecución del rbajo se tiene prevista cfectar reuniones con funcionarias de EL. 
CLIENTE con el in de comunicar detalles relaivas 21 desarollo del trabajo. y obtonor 
evidencia de auditoria 

  

  

a) La Admunistración retiicará por escrito lus declaraciones sobre aspectos contables. y 
Yinancieros que hicisra durante la muditoria. Los resultados de las prucbas de audiaría de FL. 
AUDITOR INDEPENDIENTE, las respuestas a sus indagaciones y las representaciones 

sssrilas de la Admimistración, construyen %a evidencia de EL AUDILOR INDEPPNDIENTE 
que respalda su opinión sobre law estados sinancieros, 

e) EL CLIPNTE indernizará y no responsabilizará a TT AUDITOR INDEPENDIENTE, sus 
socios, empleos, agentes y reprosentantes, y sus respertivos sucosoros y cosiomsrios, contes 
cualquier nectamo de tecceros, daño. pérdida, costos y gastos _ Pin caso de surgir cumlquier 
acción o reclamo en contra de FI. AUDITOR INDEPENDIENTE so noriicará de manera 
“oportuna < Fi CLIENTE cl cual deberá contratar defensores a satisfacción de EL AUDITOR. 
INDEPENDIFNTE) y asumirá sip limitaciones los homwinos de abogados y costos de 
Iitigación para ln defensa de dicha oeción u proccdimiento. EL AUDITOR INDEPENDIENTE. 
19 admitirá ningún tipo als responsabilidad mi legará u neucrdos respecto d ninguna acción, 
reclamo o procedimicato que resulto vinculante para EL AUDITOR INDEPENDIENTE, salvo 
ue exisla un consentimiento cxpre y por 

   



SÉPTIMA. - INTORMACIÓN Y DATOS 
EL AUDITOR INDEPTNDIENTE tendrá el slerecho de asumir, sin verificación Incependient, la 
precisión de todo la información y datos que FI. CLIEN TL y sus representamos le proporcianen 
Toda la información y datos a ser proporcionados por EL CLIENTE serán completos y preci 
segín el conocimiento de FL. CLIENTE. EL AUDITOR INDEPENDIENTE podrá mar la 
formación y dalos sumanistrados por oros. siempre y cuando de bucna fe. consider: yus tales 
¡afirmaciones y datos sem confiable: sin embargo, no se cesponsabilvará 14 proxecrá ninguna 
seguridad con rolación 3 la exucintud de tales infarmacionos y datos, 

  

EL AUDITOR INDEPENDIENTE: no se responsabilizará por suposiciones proporcionadas por 1 
CLIENTE las cvalos serán le su responsabilidad. BL, AUDITOR INDEPENDIFNTE provecrá los 
servicios de auloríe ames dexrtos a EL CLIPNTE; sio <mbargo, PI AUDILOR 
INDEPENDIENTE na tendrá responsabilidad siguna por decisiones hochas por EL CLITNTR cn 
relación con los servicios prestados por EL AUDITOR INDEPENDIPNTE 

  OCTAVA. - INFORMES 
Cualquier informe preparado poe EL AUDITOR INDEPENDIENTE, será solomonte válido cuando: 
sca presentado de lbrma complota y solamento para si ¡mupósito exprosado cn cl mismo. Se 
entiendo claramente que los informes de FI. SUDILOR INDEPTNDIEN E. las recomendaciones, 
anlis y conclusiones no constituyen, parcial o completamente, ura opmión de solvencia. 
kx entendido y acordado que todo producto ls trabajo que resultas de los servicios prestados por 
EL AUDITOR INDEPENDIENIE. permanecen bajo la propiedad de EL AUDITOR 
INDEPENDIFNTE y que FL CLIENTE mantendrá todo lo confilencinlidad del formato. y 
contenido de culquicr informe, unálisis un otra documento preparado por EL AUDITOR 
INDEPENDIENTE. EL CLIENTT. sc compromete u. (a) no hacer referencia al nombre de Fil 
AUDILOR INDTPENDIENTE » z cualquier informe. análisis u oxos documentos preparados por 
EL ACDITOR INDEPENDIENTE, parcial o totalmente, cn cualquier documento distribuido a 
terReras parte, sin el comsemimicnto prevaa por escrito de EL. ATIDIFOR INDEPENDIPNTE 
salvo tequecimiento de autoridad competente o de insltuciones financieras y () usar cualquuer 
informe, análisis otros documentos preparados por Fl. AUDILOR INDEPENDIENTE solamente 
en cumplimiento con sstos iérminos y condiciones y las leyes y regulaciones mplicables. Li 
AUDITOR INDEPENDIENTE conservara la nacualeza confidencial de la información recibida 
DL CLIENTE, EL CLIFNTE podeá hacer uso delos informes pura cumplir sus obligaciones anto 
las respectivas entidades states de contral y vigilancia 

  

  

  

len cas e) que EL CIIENTE tenga la ubligación o intención de publicar reproduce em formato 
impreso e ciccrrónico (pic, on un sio WEB de Isern), el informe de PI AUDITOR. 
INDEPENDIENTE junio con los estados. francicros O hacer otro cipo de referencia 9 EL 
AUDILOR INDIPENDIENTE en un documenta que contiene otra infurmacióo, EL CLIENTE 
cuerda: (a) suministrar» Fl. AUDITOR INDEPENDIENTE: un borrado: de dicho docsmonto para 
su lectura y (9) obtener la aprobación de EL. AUDITOR INDEPENDIENTE para la inclusión de su 
informe. antes. que cl documento sca concluido y/o distribuido. Tgual autorización aplica cuando 
su cl iafbrme de “EL AUDITOR INDEPENDIENTE" sea reproducido en cuslquier medio, y 
“alomás deberán prosentacse los estados financieros completos. incluyendo sus notás caso contrario 
sé hard constar que el documento no exi completo 

   

  

  

 



NOVENA. - HONORARIOS Y FORMA DE PAGO 

FI. CEIFNTE pagará a EL AUDITOR INDEPENDIENTE, por conecpco de honorari 
prolEsionales. por el trabajo descrito en la clusula primera del proscmte contro, la suma de MIL. 
DOSCIENTOS 00104 DÓLARES (USSI200) más el Impuesto al Valor Agregado. Los 
mencionadas honoramos serán pagados de la siguiente forma: 40% a la firma del contrato y la 
nfercacia con la ertrega del harrador del informe preliminar. 

  

     

FI. CIENTE acopta y reconoce que de no cumplir con cl pago de las facturas debidamente 
exilidas por FI. AUDITOR INDEPENDIENTE, en un plazo máximo de 44 días contados a par 
le su fecha de umisión, EL CLIENTE. quedará constituido en mora de forma automática y de 
pleno dereuho por ul solo vencimiento del mencionado pluzo, tw necesidad de requerimiento de 
ntoridad — judicial < estrayudicial alguna y por tonto dará derecho u PI. AUDIIOR 
TNDFPENDIENTE al cabro uel máximo incorás de mora permitido por Ley, desde el día siuuiente 
'l plas amos señalado. 
Los homorarias establecidos cx cl presente insirurmento han sido calculados tomando ca cuenta La 
legislación vigente al momento de su suscripción asi coma la información proporcionada por EL. 
CLIENTE, en el evento que se suscito cualquier circunstancia por la cual se dstermine la necesidad 
de incrementar kos homuramos acordados en este contrata, TÍ, AUDITOR INDEPENDIENTE de 
csmún acusedo con EL CLIENTE realizarán los ajustes corcespamlients medianis un acióndun. 
DÉCIMA. -ERABAJO SUNSECTENTE 
EL ACDITOR INDEPENDIENTE, por razón de sus servicios, no requete paspurcionse trabajos 
servicios adicionales, ide dar tctimonio, o de asistir ate utomdados judiciales e relación com el 
servicio presado. UI AUDITOR INDEPENDIENTE no tendrá responsabilidad paca actualizar 
culquier inorme, ias y oo doenment telacionado con sus sevcios por ealquier evento, 
Siremsranci que ocumies después dela Tha de dich inform, alii oro docamcoto 

  

  

   

  

  

DÉCIMA PRIMERA. - COOPERACIÓN 
EL CLIENTE cooporará con EL AUDITOR INDEPENDIENTE para la realización de sus 
Servicios, incluyendo, sin limitaciones, el proporcionar a EL AUDITOR INDTPTNDIFNTE, ol 
wsccso oportuno u las informaciones, datos y personal de EL CLIENTE, la oportunidad y fm de 
sta cooperación será coronada durante el transcurso dela auditor 
DÉCIMA SEGUNDA, - CONFIDENCIALIDAD 
TI, AUDITOR INDEPPNDITNTE y EL CLIENTE se comprometen u mentencr toda información 
que pueda conocer o llegas a conocer respecto delas actividades y negocios de su contraparte, el la 
más estricta confidencialidad, y no podrá revelar x tereras personas sin el previo camsentimicnto 
escrito de la parte titular de la información confidencial, 
Fl. AUDFIOR INDFPENDIFNTE y EL CLIENT: se comprometea 2 que al ella 
profesionales, empleados, roproscatamtes 6 asesres, en ningún momento, de ninguna manera, 
directa o indirectamente, «iwulgarán o comunicarán » rimguna persona manual o juridica 
información alguna relacionada con TT. CLIENTE 6 cualquier información relacionado con los 
negocios de ésta, sus planos, su forma de vonducirles o procesos, 

  

  

    

     



Así mismo, FI. CLIENTE se «ompromete a mantener bajo confidencialidad y no rexclur a terceras 
partos no autorizadas los procesos, metodología de trabajo y ssucmas informáticos (incluye papeles 
ile trabajo y archivon) que Enron utilizados y desarrollados por EL AUDITOR INDEPENDIPN Le 
para la prestación del sorvicio y que de uma y ota manera llegaron a conocimiento del CLIENTE. 

   

La aligación de contidemeralidad conuemula cn lo presento climsula: quedará són eRsoro, cuando la 
nformación: a) sca de conocimiento público al momento de «fectuar la divuluación o más tarde se 
gonvierta de sal carácter sin que medie incumplimicnto de EL AUDITOR INDEPENDIFNTE: b) 

era sida «el conocimiento de EL AUDITOR INDEPENDIENTE antes de que hubicra sido. 
mowciada pur FL CLIENTE, segun camste en registmas escritos de EL AUDIOR 
INDEPENDIENTE; c) sea dewwmollada, de manora ludependiento por EL AUDITOR. 
INDTPENDIENTE, según so desuevire en sus cegistros exitos: o d) debu sr revelada en virtud 
de lo uispuesto cn la les, una orden judicial de alguna lependencia gubemamental o cualquier 
Autoridad competente, en cuyo caso EL AUDITOR INDEPENDIENTE de secibie el requormuento. 

¿le entrega de información, deberá nolficar 3 EL CLIPNTE de manera inmediata y la divulgación 
se hará únicamente en ln medida en que ss requiera, y sucio a protección vc In confidencialidad e 
a medida en que sea ra/mablemonte posible. 

  

  

DÉCIMA TERCERA. - CONTRATISTA INDEPENDIENTE 

  

FI. ALDITOR INDEPENDITNTE ha side contrmado por FT CLIENTE como comraists 
¡mlepcndicese para la prestación de servicios técnicos especializados por lo cual, EL.CTITN 1 sus 
£epueiontmtos. Y nun respectivos motos, asociados, poderados, empleados, funcionarios y demts 
personas relacionadas, no podrán considerarse coma empleadoes del personal de EL AUDITOR. 
INDEPENDIENTE, 

  

EL. AUDILOR INDIPENDIENTE. y EL CLIENTE scrán exclusivamente responsables ur <l pago, 
a sus respectivos profesionales y empleados de ¡odos los derechas que la Ley y los contratos 
individunlos o colextivos les seconoxen, incluyendo los beneficios swciules, andemnizacionos. 
"tomuneraciones, pagos por terminación del Contrato y beneficios adicionales de csnlquier indole, 

  

FI CLIENTE y EL AUDITOR INDEPENDIENTE no son <mpleados comunes para ningin 
propósito baja ete Contrato. FL AUDITOR INDEPENDITNTE determinará como proveer el 
pesnomal para sus servicios bajo exto Contrato. TI. AUDITOR INDEPENDIENTE se reserva el 
derecho de asignar al personal para desarrollar los servicios y para reempluzar o reasignar n tales 
empleados, previendo que las perxmus asignadas emgan las habilidados necesarios y las 
calificaciones pura mantener cl sorvicio wn las mismos estándares de colidad propias de la firma. 

  

EL CLIFNTE y EL AUDITOR INDRPENDIENTE, declaran que asemen, de manera expresa, la 
mis exter responsabilidad para con sus respectivos trabajadores especificamente de las 
“obligaciones quo surjan de esís contrato pura cada uno de las partos cn cuyo casa +1. CLIENTE y 
FT ALDITOR INDEPENDIENTE sospondenin para con nus respectivos trabajadores cn Kari 
independiente, y, garantizan el cumplimiento de todas y cada une de las obligaciones para. con su 
personal en relación de dependencia v contratado especificamente para la ejecución de este 
contro. 

  

   



DÉCIMA CUARTA. - DAÑOS Y PERJUICIOS. 
En ningún evento EL AUDITOR INDEPENDIENTE será responsable por daños o gastos 
incidenales o pérdidas fnclusendo, sin limitación, ingresos pendidos, costos de oportunidud, etc.) 
“aim sI ne la motticado de su posible existencia. Esta limicación royará incluso después de Jo 
terminación de este Comirato. EL. AUDITOR INDEPENDIENTE mo será responsable por reclamo 
alguno cn comia de Fl. CLIENTR de sus fumeionarios, directores, empleados, agentes o 
representantes de cualquier tercera parte, independientemcate de la formo, hier 500 por omtrato, 
Eisposación legal. responsabilidad estricto, cto ¡lero (incluycndo sin limitación, por negligencia), 
12 vtro iodo, ni por las cantidades representativas de la pénlida do ganancias. perdia de negocio o 
¿laos especles, indirectos, incidentales. resultantes a puminivos, atm si so hubiese aconsejalo de 
la posiblidad de ll, 

  

  

  

DÉCIMA QUINI A. -LIMITACIÓN DE RPSPONSARILIDAD: 
La reponsabilitod de EL AUDITOR INDEPENDIENTE par cunlquier rarón cn elación con sus 
Sorvicio, independiontemente» su forma, hin sea por contrato. disposición legal. responsabilidad 
«sico, acto ico u cto modo está liada a los valores pagados por ET. CLIENTE por 
once de honestos exabiccidos e el preste Contra 

  

En el caso que EL CUTNTE decudicra presentar afgura reclamación judicial, extrajudicial o 
arblirl en comia de EL ALDITOR INDEPENDIENTE por incumplimiento de alguna de as 
láumulas estipuladas cn el presente contra, e errores em la prestación de sorvicion provenientes de 
eglipencia u otrus causas que perjudicaren $ EL CLIENTE el valor de tal reclamación no podrá, 
ajo ninguno consideración, exceder ol valor total de las honorurios pagados por la prestación e 
sesvicias establecidos en el presente contrato, 

DÉCIMA SEXTA. - PROPIEDAD DE MIENES Y ACTIVOS 

El. ALDITOR INDEPENDIENTE podrá utilizar bienos y autivos (incluyendo, sin Iimitación, 
cualquier hardware o sufiwarc) en concxida con 3us servicios. Los referidos bienes y activo 50 
rentcodrán bajo propicdad de FL AUDITOR INDFPENDIPNTE y por lo tanto TÍ. CLIENTE 
a sdquizr ningú derecho o pueticipación sobre os isos, FI. AUDITOR INDEPENDIENTE 
ostenta cl título de propiedad y tudos los derechos para usar y divulgar Sus ideas, conceptos. 
destreras, todos, tÉnicas, procenos y habilidad, y las adaptaciones de éstos, sin limitación 
slguna, al prestarlos servicios establecidos en cl presente Instramento, EL CLIENTE 0 
sompromet amu realizar scciones que impidan a EL AUDITOR INDEPENDIFNTE o su 
ersonal, ejerce ls referida dercohos 

  

   

    

DÉCIMA SÉPTIMA, -LSO DF MARCA Y LOGOTIPO 
EL CLIMNTE, autoriza expresamente » EL AUDPIOR INDEPENDIEN IE dentro de los términas 
esiablecidos <t el uriculo 216 de la Ley de Propiedad Intelectual, a hacer uso de la mezca que 
identifica a ET. CLIENTE y su respectivo logoripo. Ti roforido uso será úmicamente cen fines 
informativos 1» con propósitos de identificación, tales como, pero sin limitar, anunciar 1 
promocionar los distintos servicios que presta EL AUDTIOR INDEPENDIPNTE, La intormación 
ue proporcionará EL AUDITOR INDEPENDIENTE no afoctaá u la imagen de EL CLITNIE y 
"mo induxirá, l destinatario de la propuesta a error sobre la procedencia de los productos o servicios 

  

   



de las marcas utilizadas. TIL AUDIIOR INDIPINDIENIE reconoce ln propicdad de 11 
CLIENTE sobre todas las mascas,logolipos y otros signo distinsivos de su prupicdad a de los que 
sen licenciatario 

DÉCTMA OCTAVA. - FUERZA MAYOR 

EL AUDITOR INDEPENDIENTE 00 será recpomsablo por cuslquier retraso 0 fracaso que 
resultase de circunstancias » cunas fura de su comirnl razonablo, incluyendo, sin limuración, 
iruendio 1 otra eventualidad, huelga o disputa laboral, guerra u Otía violencia, falla de las 
corpuladoras, equipos relactonados de vompuinción, hardware y sofunro. olecomunicaciones y 
tacilitudos alo transporte, proveedores de terceras partes, cualquier ley. vrden o requerimiento ae 
evalquier agencia gubeencmental o sutoridad sé casuw o fuerza mayur sugín la definición que 

consta en el Ant, 30 del Código Cil 
  

    

DÉCIMA NOVENA.-NO EXCLUSIVIDAD 

Nada on el presente contrato, incluyendo estos fáminos y condiciones, sorá Interprerado como 
excluyente de: manera alguna del derecha de EL AUDITOR INDEPENDIENTE de provocr 
servicios de cualquier tipo o nmturaleza a cualquier persona « entidad tal como lo camsidero 
apropiado FI- AUDILOR INDTPTNDIENTE y a su entera discreción, de igual marcra Fl 
CTIEN1E: puede comirnta os servicuos con quien consulere conveniente. 

  

  

VIGÉSIMA. - DURACIÓN DEL CONTRATO 

Fl plazo de duración del presente Contrato es hasta cl 31 de julio de 2019. Plazo que será 
prurrogado de forma amomática poe MO dias adicionales. »s RL CLIENTE incumplicro com su 
obligación de presente todos y coda uno de los análisis e mfoemación solicitados mediante carta 
de requerimientos, prirmoga que será cumtada a pan de la fecha co que EL CLIENTE compla 
¡ntegramiento con su nbigación de entrega de información. 

  

  

  

VIGÉSIMA PRIMERA, - TERMINACIÓN DEL CONTRATO 

El Contrato termi 

  

1) Por cabal cumplicaients delas obligaciones contracmuales. 
2), Por mutuo acuerdo de las partos, 
3) Por declaración unilateral le conformidad com la presente cláusula. 
4) Porsertencin ejecutoriada y/o laudo acbaal que diclre la resolución o la nulidad del cumteno, 

  

En defimtiva, cl Contrato termina por el cumplimiento tula! de las obligaciones contmeraalos o em 
Tora anticipuda por causss irsputables las partes o por mutuo acuerdo, 

Terminación por nmutuo acuerdo. - Ts partes pueden dar por tormunada lu rolnción contractual por 
ua acuerdo, en forma amicipada. 1 condiciones técnicos o oconámicas, que fundamenten est 
terminación, seco calificados por EL. AUDITOR INDEPTNDIENTE, sea que foro inconveniente a 
104 srueroscs insituciomalos o impoxible el concinma!, en Cuyo caso las. alos panes darán pur 

  

 



_ÉÓ—_—_———— 

extmpuidas percal o totalmente los obligaciones contractuales, en l estado cn que se encuentren, 
previv ala liquidación económica delas vbligciones que se cacontraren perdientes. 

Terminación Unilteral del Contrato, - Las partes pualrán declurar semmucado, anticipuda y 
vinilmeralmmento ete Conlrato, en los siguientes casos: 

  

1 Por incumplirmento de EL CLIENTE de las condiciones coneracmales pactadas en el presente 
Contrato, una vez que notificada la pare que veasone cl cumplimicato no lo remedire en <l 
lavo de 20 días desde yue fue notificado, cn cuyo cas» no será necesaria commnicación en este 
semido. 

  

br Por incumplimiento de FI ALDIVOR INDEPENDITNTE de las condiciones. conuactuales 
patatas en sl prosomte Contrato, una sz que notificada la pare que werssons el cumplimicoto no 
lo rermediare cn cl plazo de 20 dias deco que fuo notificado, en cuyo tus na será novcsaria 
comunicacion en exte sentido, 

el SITLCHENTE 0 EL AUDITOR INDIPENDIEN TE codieren total v parcialmente el Contrato a 
UN tercero sin que exista auordación previa s0s de EL CLIENTP o FI AUDITOR 
INDEPENDIFNTE 

  

16) En rin que por politica intencionales adoptadas por “TL. AUDITOR INDEPENDIENTE”, 
éste se reserca el derecho de terminar mniltcralmente el conirua, en sl evento de que se 
produzcan cambias ela propiedad de la estructura accionaria de administración del CLIENTE, 
Dichos cambios delrán ser nociicacos por TE.CTIÉN LE 0 EL ALDITOR INDEPENDIEN LL 
dlenira delos 30 dis de producidos 

  

En cualquior aso, la terminación unilateral del Contato implicará que los contratantes ealicen uma 
iquidación ceonómica del Contrato y las obligsciones contractuales pondientes de pago. 
VIGÉSIMA SEG! 

  

NDA. PLENO ACUFRBO 
Fals mstrumeno consituye cl contrato pur entero cntre EL CLIENTE y TT, AUDIVOR 
INDEPENDIENTE y sustituye a todo convenio val u esero suscrito entre las jur. Ta partes 
ma podrán ceder el presente contrato, sn previo consentimiento por escrito de la otra part 

VIGÉSIMA TERCERA. - DIVISIRILIDAD: 
     Si cualquier estipulación o grupo de estipulaciones contenidas por lus cláusulas procedentes de este 

Comtruto se considera inválida, mula 1 sin efecto, por cuakuler mutivo, este hecho no afoctacó la 
valley al los restantes estipulaciones de este instrumento que puedan tener electo prescindiendo 
do las estipulaciones inválidas, 

  

  

VIGÉSIMA CARTA. - NOTIFICACIONES 
Las PARTES señalan como domicilio leal pura afectos de notilicaciones relacionadas con sus 
vbligucionos bajo este Camaro, los siguienies. 

«ELO 

  

INTE: Usb. lomaconss callo-42 modesto Solar My 30 jumo a Doltrex



- EL AUDITOR INDEPENDIPNTE; Callejón 11 

  

'610yI2B. 

VIGÉSIMA QUINTA. - JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA 

Parla solución de cualquier controversia, dispute o reclamación yu surja de lo relacionado con el 
presente Comirulo, o de pusteriores camiendas al mismo, incluyéndose sin limitación, su 
incumplimiento, terminación, validez o anvalide,, u do cualquier cuextión rotacionada con ci 
'Cantrato 6 de su ejecución, que no pueda sar resuelta por mutuo acuerdo de las partos, éxtas, 
renunciando fuero y dlmiciño, buscarán Ta asistencia de un medidor del Centro de Arbitraje y 
Mociación de la Cámara de Comercio de Guayaquil, Ea el evento que cl conflicto ms fuere rosustto 
roediarts es procedimiento las partes deciden somctor su contrascrsin un Lribanal de Arbitraje 
de la Cámara de Comercio de Guayaquil. que se sujetará a lo dispuesto en ls Ley de Arbilmje y 
Medisción, el Reglamonto de la Cmary de Comercio de Guayaquil, y las siguientos normas: 

    

  

+ FI tribunal arhival estará integrado por un árbit, que será seleccionado conformar a lo 
establecido cn la Ley do Arbitraje y Mediación. 

+ El tbural fallará derecho, Tas pares renuncian x la jurisdicción ordinaria, se obligan 
¿catar el laudo que expida el tihunal arbitral y se comprometen 8 no interponer ningún Lp de 
recurso cn contra del laudo arbira   

+ Para la ejecución de las medidas cautelares el tribunal arbitral ostá facultado para solicitar de 
los funcionarios públicos, judiciales, policiales y admvinisiraivos su cumplimiento, sin que ea 
necesa recurrir a juez ordinario alguna 

+ Fl procedimiento arbitral será confidencial. 

  El lugar do arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbirayo y Mediación 43 la Cámora de 
Comercio de Guayaquil 

VIGÉSIMA SEXTA, - ACEPTACIÓN Y VALIDEZ 

Las partes rufican y aceptan todas y cada una de las estipulaciones y declaraciones contenidas en 
Ls cláusulas procodentes, en fe de lo cual, suscriben el presente Contrato en dos ejemplares de un 
mistno tenor y valor. 

Tn Guayacuul,u los 22 días de noviembre de 2018, 

  

  
RES 

Gerente General 
PRODUCTOS PLASTICOS SORIA 
CHAVEZ PLASTISORIA S. A. 

  

 


